
de 2 de julio de 1964, así cómo las demás disposiciones en
vigor.

2 .Los beneficios que no tengan señalado plazo especial 
de duración o éste nccvenga determinado por la propia reali
zación;,o cumplimiento ¡leí acto o contrato que lós fundamente, 
se conceden por un período de cinco años, prorrogables por 
otro periodo no superior, cuando las circunstancias económicas 
lo aconsejen ' -

3. Los beneficios relativos a la importación de bienes de 
equipo y utillaje de primera instalación serán aplicables a 
partir del primer despacho provisional que conceda la Direc
ción General de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo 
con lo previsto en. la Orden del Ministerio de-Hacienda de' 4 
de marzo "de 1976, todo ello sin perjuicio de las posibles modi
ficaciones que pueda requerir "la entrada en vigor del Tratado 
de Adhesión de España a las Comunidades Europeas:

4. La" preferencia en la obtención de crédito oficial se apli
cará en defecto de otras fuentes de financiación y dé acuerdo

con las reglas y condiciones actualmente establecidas o que en 
lp sucesivo se establezcan para el crédito oficial.

Cuarto.—De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de 
la Orden de 2 de julio de 1976 se notificará a las Empresas 
beneficiarías a través de la Dirección Provincial del Ministerio 
de Industria y Energía que corresponda la Resolución en que 
se especifiquen los beneficios obtenidos y se establezcan las 
condiciones generales y especiales a que aquéllas deberán so
meterse en la ejecución de las instalaciones proyectadas, asi 
como-los plazos en que deberán ser iniciadas y concluidas, las 
inismaS.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I-. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1982.—P. D.. el Subsecretario, 

Enrique de Aldamá y Miñón. _ .

Ilmo. Sr.ASubsecretario del Ministerio de Industria y Energía.

ANEXO II

Clasificación de solicitudes presentadas para la concesión de 
beneficios correspondientes a su instalación en polígonos de 

preferente localización industrial

Número de éxpe'diente: MU-5. Empresa: Comunidad de Bie
nes «Ciudad de Argós». Actividad: Fabricación de edredones. 
Localidad: Archivel. pedanía de Caravaca de la Cruz (Mur
cia). Grupo de beneficios: A, 30 por 100 de subvención.

Número de expediente: TE-3. (Impresa: «Auto Recambios 
Teruel, S. L.». Actividad: Venta y " reparación de automóviles. 
Localidad: Alcañiz (Teruel). Grupo de beneficios: A, sin sub
vención.  

28708 RESOLUCION de 27 de, septiembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de Valencia, por la que 
se autoriza el establecimiento de la línea aérea 
de alta tensión que se cita (expediente 5.309).

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de 
esta Dirección Provincial del Ministerio dé Industria y Energía 
de Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Valencia-4, calle de Isabel la Católica, número' 12, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento de una linea aérea de alta 
tensión, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capitulo III de Reglamento 
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre' expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero 
de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial dei Ministerio de Industria y Ener
gía de Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto: 

, Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de: una línea aérea de alta tensión cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:
 Origen: Línea C. R. «Álbaida»-C. R. «Oliva». Final: Prolonga- 

con cálle Nueve de Octubre (Fuente Encarrozl. Recorrido por 
término municipal Fuente Encarroz, 20 KV., 821 metros, 
1.000 KVA. Finalidad: Mejorar el suministro de energía eléc
trica de la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de" la instalación. 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre\ expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y sú Reglamento de. aplicación de 20 de 

 octubre de 1966.
Aprobar su proyecto de ejecución-,

 Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto 
,en la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre; Orden del Ministerio de Industria de 1 de fe
brero de 1968, y con las condiciones generalas I a y 5.a del 
apartado 1 y la del -apartado 2 del artículo 17 del Decreto 
1775/1967, de 22 de julio.

El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecu
ción el cumplimiento del condicionado que ha sido establecido 
po’ la CTNE, el cual ha sido trasladada al titular de-la instala
ción, habiendo sido aceptados por el mismo.

Valencia. 27 de septiembre de 1982.—El Director provincial, 
Joaquín Febrer Callís.—5.855-6.

28709 RESOLUCION de 27 de septiembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de Valencia por la que 
se autoriza el establecimiento de reforma de una 
línea aérea de alta tensión que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía de. 
Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Valencia-4, calle de Isabel la Católica, número 12, 
solicitando autorización y declaración en concreto de utilidad 
pública para el establecimiento dé reforma de una línea aérea 
de alta tensión, y cumplidos^ los trámites reglamentarios orde
nados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza- 
ción de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en -la Orden de este Ministerio de 1 
de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de reforma de úna linea aérea de alta tensión cuyas principa
les características son las siguientes:

Situación: Cinturón de Guadasuar, 3.368 metros, 20 KV.
Declarar en concreto la utilidad. pública de la instalación
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eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre; Orden del Ministerio de Industria de' 1 de febrero 
de 1968, y con las condiciones generales 1.* y 5." del apartado 1 
y la del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio.

Valencia, 27 de septiembre de 1982.—El Director provincial, 
Joaquín Febrer Caliís.—5.854-6.

28710 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1982, de 
la Dirección Provincial de Valencia, por la que 
se autoriza el establecimiento de la línea aérea 
de alta tensión que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Energía de esta 
Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Valencia, a petición de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Valencia-4, calle Isabel la Católica, número 12, soli
citando autorización y declaración en concreto de utilidad pú
blica para el establecimiento de una línea aérea de alta tensión, 
y cumplidos los trómites reglamentarios ordenados en el ca
pítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y re acuerdo con lo 
ordenado en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 
y Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Dirección Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Valencia, a propuesta de la Sección correspondiente, ha 
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la instalación 
de una línea aérea de alta tensión cuyas principales caracte
rísticas son las siguientes:

Emplazamiento: Enguera (Partida «El Corcot»), Reforma 
cinturón de Enguera. Tensión, 20 KV., longitud .1.342 metros, 
capacidad de transporte 1.000 KVA. x

1 aclarar en concreto la utilidad pública de la instalación elác-' 
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Aprobar su proyecto de ejecución.
Esta aprobación se concede de acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 24 de noviembre de 1939; Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre-, Orden del Ministerio de Industria de 1 de febrero de 
1968, y con las condiciones generales 1.* y 5.* del apartado 1 
y ¡a del apartado 2 del artículo 17 del Decreto 1775/1967, de 22 
de julio.

El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su eje
cución, el cumplimiento del condicionado que ha sido estableci
do por la CTNE, el cual ha sido trasladado al titular de la ins
talación, habiendo sido aceptado por el mismo

Valencia,, 29 de septiembre de 1982.—El Director provincial, 
Joaquín Febrer C^allís.—5.857-6.

28711 RESOLUCION de 14 de octubre de 1982, de la Di
rección Provincial de Cáceres, referente al levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por la línea AT y CT Torrequemada 
y Torre de Santa María.

Con esta fecha se remite para su inserción al «Boletín Ofi
cial» de la provincia y al periódico «Hoy», anuncio detallado 
de la petición formulada por la Empresa referida, señalando 
días y horas en que se llevarán a efecto los levantamientos 
de las actas previas a la ocupación de los terrenos afectados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo .52 de la Ley de Expro
piación Forzosa y disposiciones concordantes y complementarias.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:

Término municipal Fincas Propietarios

Torrequemada.
Torrequemada.
Torre de S. María.

Las Eras.
Las Eras.
Calle de Atrás.

Antonio Galán Palacio. 
Francisco Palacio Calzado. 
Francisco Redondo Alva-

Torre de S. María Calle de Atrás.
rado.

Juan Palomar Solís.
Torre de S. María. El Mudo. Fabriciano Flores Pérez.

Cáceres, 14 de octubre de 1982.—El Director provincial.— 
4.056-D.

28712 RESOLUCION de 16 de octubre de 1982, de la Di
rección Provincial de Cáceres, referente al levan
tamiento de actas previas a la ocupación de las 
fincas afectadas por la estación transformadora 
«Jerte II». Navaconcejo. Empresa «Eléctrica Oeste, 
Sociedad Anónima».

Con esta fecha se remite para su inserción al «Boletín Ofi
cial» de la provincia y al periódico «Hoy», anuncio detallado 
de la petición formulada por la Empresa referida, señalando 
días y horas en que se llevarán a efecto los levantamientos de 
las actas previas a la ocupación de los terrenos afectados, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa y disposiciones concordantes y complemen
tarias.

Los bienes afectados conocidos corresponden a:
\

Término municipal: Navaconcejo Finca: Las Nogaleas. Propie
tario: Pastor González Belloso.

Cáceres, 16 de octubre de 1982.—El Director provincial.— 
4.093-D.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACION

28713 ORDEN de 12 de julio de 1982 por la que se aprue
ba el plan de conservación de suelos de la zona 
«Teno Alto (segunda etapa) del término munici
pal de Buenavista, en la isla de Tenerife, en la 
provincia de Santa Cruz de Tenerife.

A instancia de los propietarios de la zona «Teño Alto» (segun
da etapa), del término municipal de Buenavista en la isla de 
Tenerife (Santa Cruz de Tenerife), se ha incoado expediente en 
el que se ha justificado con loe correspondientes informes téc
nicos que en la misma concurren circunstancias que aconsejan 
la realización de obras, plantaciones y labores necesarias para 
la conservación del Buelo agrícola, y a tal fin se ha tramitado 
por la Sección de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo 
cor lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que han dado 
su conformidad los interesados. Las obras incluidas en_ el pla.n 
cumplen lo dispuesto en los artículos 2." y 3.a del Decreto de 
12 de julio de 1962. .

Vistas las disposiciones legales. citadas, la disposición adi
cional tercera de la Ley de 21 de Julio de 1971, y el artículo 1.2 
y disposición final séptima del Decreto-ley de 28 de octubre 
de 1971,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Queda aprobado el plan de conservación del suelo 

agrícola de la citada zona, de una- extensión de 100 hectáreas, 
quedando afectadas la totalidad de la superficie

Segundo.—El presupuesto es de 7.101.255 pesetas que será 
subvencionado en su totalidad.

Tercero.—De acuerdo con la legislación vigente, el Instituto 
Nacional para la Conservación de la Naturaleza dictaré las dis
posiciones necesarias para la realización y mantenimiento de las 
obras y trabajos incluidos en el refierido plan de conservación 
de suelos, así como para adaptarlo en su ejecución a las ca
racterísticas del terreno y a la explotación de la zona afectada,' 
fijar el plazo y ritmo de realización de las obras, y para efec
tuarlas directamente en el caso de que los propietarios no las 
realicen.

Madrid, 12 de julio de 1982.
ALVAREZ ALVAREZ

28714 ORDEN de 10 de septiembre de 1982 por la que 
se considera incluida en zona de preferente locali- 
zación industrial agraria a la instalación frigorífica 
rural a realizar por don Vicente Hernández Me- 
nén y don Fernando Prat Pallarés en Zaidín (Hues
ca), y se aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa 
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre 
petición formulada por don Vicente Hernández Menén y don 
Fernando Prat Pallarés para la construcción de una instalación 
frigorífica rural en Zaidin (Huesca), acogiéndose a los beneficios 
previstos en el Decreto 2392/1072, de 18 de agosto, sobre in
dustrias agrarias de interés preferente; en el Real Decreto 
63-t/1978, de 13 de enero, sobre ampliación de zonas de prefe
rente localización industrial agraria y de establecimiento de 
criterios para la concesión de beneficios, y demás disposiciones 
dictadas para su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Uno. Declarar a la instalación frigorífica rural de referen

cia incluida en la zona de preferente localización industrial 
aeraría de la provincia de Huesca, establecida en el Real De
creto 634/1978, de 13 de enero, por cumplir las condiciones exi
gidas en el mismo.


